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Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la C¡ud¿d de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co,

es cons¡derada autoridad en materia de b¡enestar y es cornpetente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar áñiñal, asi como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos para elcumplimiento de tales fines.

Bi.nestar.nim.l

La ¡nvestigac¡ón de oficio se refiere al presunto maltrato an¡mal del que son objeto diversos animales de granja
(cerdos) localizados en el inmueble ub¡cado en calle Manuel Acuña, número 41, colon¡a Palm¡tas, Alcaldía
lztapalápa.

Al respecto, la Ley de Protección ¿ los Animales de la C¡udad de Méxi.o eñ su artículo 24 seña]rtue se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimientd púier en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alímento, agua, espacio, a[r,].§l contra
laintemperie,cuidadosmédicosrequerido5yalojamientoadecuadoacordeasuespecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el p.esente expediente, se desp¿ehdéiuépersór,rái.dá esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo.alo egtablecido en el¿rtículo 15
Bl5 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencra durante l¿{llld$de etespac¡o públ¡co, no se
constató la existencia de algún cerdo, sonidos propios de la especie u oloretrfti¡cg¡{¡iticos de su presencia; no
obstante. se notificó el citatorio co¡respondiente, con l¿ finalidad Ae que$éisona responsable de los
animales manifestase lo que a su derecho conviniera. -qF'
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RESOLUCIÓNADMI ISfRATIVA

c¡udaddeMé¡¡co,a ig NAR 20n
La Subprocuradufia Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del

ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental

y del orden¿miento Terr¡torial, 4, 51 fraccióñ tl, y 96 primer párafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2022.1O-52-SPA-7 relacionado con la invest¡gación de

oficio radicada en este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANfECEDEÑfE5

Se radicó en esta Entidad ¡nvestigación de oficio, a través de la cualse ordenó investigar los siguientes hechos:

(...) El presunto moltroto de on¡moles ub¡codos en el inñueble locol¡zodo en colle Monuel Acuño, númerc
41, colon¡o Polm¡tos,Alcoldío lztopolopo (...)

ATEI{CIÓN E INVESTIGACIÓl{

Para la atención de la ¡nvestigación de oficio presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de
México; asícomo 85 y 89 de su Reglameñto, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado
con mot¡vo de la presente ¡nvestigación.

ANALISIS DE LA ITFOR]i{ACIÓN Y DISPOSICIOI{ES JURfDICAS APLICABLES
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En seguimiento a la denunc¡a, pe6onalde esta Subprocuraduría realizó una segunda v¡sita de reconocim¡ento

de hechos, d¡l¡gencia durañte la cualse tuvo la atención de una persona habitante del predio de referencia,
quien manifestó que no contaba con an¡males de granja; s¡n embargo, no fue posible ¡ngresar al domicilio en

cuest¡ón para acreditar su dicho, toda vez que se negó a perm¡tir el acceso al m¡smo; por lo anterior, se fijó en

la puerta elcitatorio correspondiente, a f¡n de que se manifestase lo que a su derecho conviniera.

En este tenor, personal de esta Entidad realizó una tercera v¡sita de reconocimiento de hechos, diligencia
durante la cual se tuvo la ateñción de una persona habitante del predio en cuestión, quien de manera

voluntaria, libre y espontánea permitió el acceso al interior del lugar de referenc¡a, sitio en el cual no se

constató la ex¡stencia de algún cerdo, sonidos propios de la especie u olores característicos de su presencia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡b¡lidad mater¡al,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia de los animales motivo de
denuncia.

RESULTADO DE LA IIIVESTIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato de diversos animales de granja localizados en el inmueble denunciado,
esta Eñt¡dad realizó tres visitas de reconoc¡m¡ento de hechos diligenc¡as durante las cuales no se

constató la existeñcia de cerdos, sonidos propiosde la especie u olores caracteristicos de su presencia.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
s€ emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias,

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::::::_::::::::::_:::::1 _- _;;;; _- _- _- ___
PRll¡ERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformid¿d con elartículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procur¿duría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciud¿d de Méx¡co.---

SEGUIDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Pro(uraduria, para su arch¡vo y resguardo.-----..
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Así lo proveyó y firma l¿ Bióloga Edda Veturia Ferñández Luiselli, Subprocuradora
de
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